
 
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía  

Demandante  Banco de Occidente S.A  

Demandados Adriana Lucia Toro Agudelo   

Radicado 05001-40-03-014-2022-00397-00  

Asunto Inadmite demanda 

 
Revisada la demanda de la referencia, el Despacho advierte la necesidad de 

INADMITIR la presente DEMANDA EJECUTIVA, para que en el término de cinco (5) 

días so pena de rechazo, subsane el siguiente requisito: 

 

1. Toda vez que se pretende se libre mandamiento de pago por concepto de 

intereses de plazo causados del 07 de septiembre de 2021 y hasta el 26 de 

abril de 2022, y moratorios del 07 de octubre de 2021 y hasta el 26 de abril 

de 2022, lo cual constituye anatocismo (art. 886 del C. Co), se servirá adecuar 

las pretensiones de la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

promovida por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de ADRIANA LUCIA 

TORO AGUDELO 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 

P3 
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